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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 245.

El Escaño, Sr. Capitán General de 
este distrito, me ha pasado con fecha 30 
de Mayo último, la siguiente comuni
cación.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en telegrama de 27 del actual, me dice 
lo que sigue:—«Remita V. E. directa
mente á la Junta encargada de la dis
tribución de los donativos hechos al 
Ejército de África, un estado nominal de 

los muertos, heridas recibidas en el 
Campo de batalla, expresando si es po
sible su familia y pueblo de su natura
leza y residencia. Separadamente y con 
igual espresion lo hará V. E. asi mismo 
de los que hayan muerto del Cólera y 
de los fallecidos á consecuencia de las 
fatigas de la guerra.—Otro estado de los 
inutilizados por consecuencia de heridas, 
expresando si han sido amputados de los 
miembros ó han perdido la vista, ó si 
en la inutilidad existe una necesidad de 
la amputación.—También remitirá V. E. 
estados separados de los que hayan sido 
declarados inútiles por consecuencias de 
haber padecido el Cólera ó el Tifus ó 
bien por las fatigas do Campana.—Por 
último, enviará V. E. igualmente rela

ciones nominales de los heridos que 
existen en los hospitales, con espresion 
del estado en que se encuentra su cu
ración.»—Lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que puesto de 
acuerdo con el Sr. Gobernador Militar 
de esta provincia, se sirva facilitarme á 
la posible brevedad, las noticias que se 
piden, dictando las disposiciones que 
crea convenientes, para que además se 
faciliten al expresado Gobernador mili
tar por las autoridades de la provincia 
los datos necesarios, para que las noti
cias que por su parle tiene que remi
tirme sobre el particular, vengan con la 
mayor exactitud y claridad posible para 
evitar dudas y perjuicios á los intere
sados.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para su ejecución por parte de los Al
caldes, previniéndoles me remitan con 
toda urgencia las noticias de que se tra
ta, con la conven iente especificación para 
que no ofrezca duda ninguna su inteli
gencia, sin perjuicio de cumplir también 
con la circular núm: 245, publicada en 
el Boletín de esta fecha, y de facilitar 
á lo, autoridad militar los que á su vez 
tenga por oportuno pedir sobre el mis
mo asunto.

Igual deber tienen los demás funcio
narios que de la mia dependen y estén 
en el caso de poder cooperar al mejor 
desempeño de este servicio. Burgos 1,° 
de Junio de 1860.—Francisco de Otazu.

Circular número 246.

El dia 24 del mes próximo 
pasado ha desaparecido de la 
compañía de su esposo, Antonia 
Santiago Rojo, natural de Arro- 
yal, y cuyas señas se citan á con
tinuación; en su consecuencia, 
encargo á los Alcaldes, destaca

mentos de la Guardia civil, ave
rigüen su paradero, y caso de ser 
habida la detengan y remitan á 
disposición del Alcalde del citado 
pueblo. Burgos l.° de Junio de 
1860.—Francisco de Otazu.

Señas de Antonia Santiago Rojo.

Edad 28 años, estatura regu
lar, pelo y cejas castaños, nariz 
regular, cara larga, color bueno: 
viste pañuelo azul á la cabeza, 
chaqueta de paño negro usada, 
saya de estameña negra y calza 
albarcas.

Circular núm. 247.

Habiéndose fugado de la casa 
paterna el joven Justo Robredo, 
natural de Berzosa de Bureba, y 
cuyas señas se espresan á conti
nuación; encargo á los Alcaldes 
de la provincia, destacamentos 
de la Guardia civil, averigüen su 
paradero, y caso de ser habido 
lo detengan y remitan á dispo
sición del Alcalde de dicho pue
blo. Burgos l.° de Junio de 
1860.—Francisco de Otazu.

¡ Señas de Justo Robredo.

Edad 16 años," estatura baja, 
ojos azules, color moreno claro; 
viste pantalón de Mahon, cha
queta de sayal nueva, calza al
pargatas y medias de lana.

Circular núm. 248.

SECCION DE FOMENTO.

El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, me dice con fecha 7 
del corriente, lo que sigue:

Su Magostad la Reina (q. D. g.)" 
se ha dignado expedir con fecha 

de 29 de Abril próximo pasado, 
el Real decreto que sigue:",

Conformándome con lo que 
me propone el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo l.° Será necesaria 
autorización Real para llevar á 
cabo cualquiera empresa de inte
rés público ó privado que tenga 
por objeto:

1. ° El aprovechamiento de 
las aguas de rios, riachuelos, rie
ras, arroyos ó cualquiera otra 
clase de corrientes naturales, sea 
cual fuere su denominación.

2. ° El de las aguas de fuen
tes, pantanos, estanques, lagos, 
lagunas ó albuferas nacidas ó for
madas en terreno del Estado ó 
del común, y de las que no ten
gan dueño particular conocido.

5.° El de las aguas subterrá
neas, siempre que para su ilumi
nación se hayan de hacer calica
tas, minas ó investigaciones en 
terreno, del Estado y del común, 
ó que no pertenezca á ningún 
particular.

Art. 2.° La autorización se 
entenderá siempre hecha sin per
juicio de tercero ni del derecho 
de propiedad.

Art. 5.° Se concederá porun 
Real decreto cuando la empresa 
sea de utilidad pública y haya de 
gozar de los beneficios que disfru
tan las obras de esta clase, y por 
Real orden emanada del Ministerio 
de Fomento cuando su objeto sea 
meramente de interés privado.

Art. 4.° Én uno y otro caso 
deberá preceder la instrucción 
del oportuno expediente en el 



I

Gobierno de la provincia donde 
baya de hacerse la derivación y 
en los de las que, aguas abajo, 
atraviese el rio que ha de su
ministrarlas ó el de quien fuese 
afluente inmediato.

Art. 5.° En el aprovecha
miento de las aguas públicas se 
observará el siguiente orden de 
preferencia:
1Abastecimiento de aguas 

potables.
2. ° Abastecimiento de ferro

carriles.
3. " Riegos.
4. ° Canales de navegación 

y flote.
5. - Movimiento deartefactos.
Dentro de cada clase serán 

preferidas las empresas de mayor 
importancia y utilidad, y en igual
dad de circunstancias las que an
tes hubieren solicitado el apro- 
vechamieto.

Art. 6.° Las concesiones de 
aguas públicas para riegos, he
chas individual ó colectivamen
te á los propietarios de las tier
ras que las han de utilizar, serán 
á perpetuidad: las que se hicie
sen á empresas ó particulares pa
ra regar tierras agenas, median
te el pago de un cánon, durarán 
un número determinado de años, 
trascurrido el cual desaparecerá 
el gravámen que para facilitar el 
riego se hubiese impuesto á las 
tierras regables; quedando obli
gados los dueños de estas á so
los los gastos de conservación y 
repara ?ion.

Art. 7.° Siempre que hubiere 
aprovechamientos inferiores, de
berá prececer á la concesión el 
aforo de las aguas estiajes, pu- 
diendo tener tan solo lugar aque
lla cuando resulte excedente el 
caudal necesario despues de cu
bierto con exceso el riego infe
rior, tomadas en cuenta la calidad 
y posición de las tierras que éste 
fertilice.

Art. 8.° No se necesitará, sin 
embargo, este requisito para ha
cer concesiones de las aguas in
vernales y torrenciales que no es
tuviesen aprovechadas por terre
nos inferiores, siempre que la de
rivación se coloque á la altura 
competente y se adopten las pre
cauciones necesarias para que no 
falte el riego que utilicen los an
tiguos usuarios én las corrientes 
ordinarias.

Art. 9. Los concesionarios 
de aguas públicas con aplicación 
al riego tendrán derecho á utili
zar la servidumbre forzosa de 
acueducto establecida por la ley 
de 24 de Junio de 1849, y en 
uso de este derechp podrán eje
cutar en terreno ajeno, y prévia 
indemnización, todas las obras 
necesarias para detener las aguas 
en el punto de la corriente donde 
haya de hacerse la derivación y 
conducirlas á los terrenos re
gables.

Art. 10. A toda concesión 
de aguas para el riego que afecte 
los intereses de una comarca de
berá seguir el establecimiento de 
una Junta sindical y formación 
de un reglamento para la buena 
gestión de todo lo relativo al uso 
de las aguas, aprobado por mi 
Gobierno ó sus delegados en las 
provincias según los casos. Por 
punto general servirá de base pa
ra estos reglamentos el principio 
de la administración délas aguas 
por los interesados en ellas, con 
la intervención necesaria de la 
autoridad local, provincial ó del 
Gáb e no supremo.

Art. 11. Se dispondrá lo con
veniente para queá los aprovecha
mientos que existen en la actua
lidad debidamente autorizados se 
aplique, si ya no lo estuviese, lo 
prevenido en el artícido anterior

Art. i 2. Las concesiones pa
ra el movimiento de artefactos se
rán perpetuas, pero se harán 
siempre sin perjuicio de los rie
gos existentes, y con la condición 
cuando hubiese aprovechamien
tos inferiores, de devolver el 
agua al canee público antes de la 
derivación de aquellos.

Art. 15. Mientras, hecho el 
estudio de las cuencas délos ríos, 
se determinan las corrientes que 
pueden utilizarse en aprovecha
mientos de interés general, las 
concesiones que se hagan para 
objetos de interés privado que
darán sujetas á la eventualidad 
de aquella determinación, y los 
concesionarios no podrán recla
mar, cuando se les prive de las 

1 aguas por esta-causa, sino el va
lor material de las obras ejecu
tadas.

Art. 14. En toda concesión 
se expresará por hectáreas la ex
tensión del terreno que se ha de 
regar, y se fijará en metros cúbi- 

1 eos por hora, ó en litros por se

gundo de tiempo la cantidad de 
agua cuyo aprovechamiento se 
concede. Cuando no fuese posi
ble fijar este caudal, ó no se hu
biese expresado en la concesión, 
se entenderá concedido única
mente el necesario para los usos 
á que el aprovechamiento sedes- 
tiñe.

Art, 15, A medida que lo 
permitan las atenciones del per
sonal del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, se 
practicará un escrupuloso reco
nocimiento de todos los apro
vechamientos existentes que no 
tuviesen determinada la dotación 
de agua que han de hutilizar, y se 
fijara la que les corresponda se
gún sus necesidades, establecien
do á costa de los interesados 
módulos convenientes.

Art. 16. En toda concesión 
de aguas públicas va incluida la 
de los terrenos que hayan de 
ocuparse para las obras, siempre 
que sean baldíos, ora pertenez
can al Estado, ora al común de - 
vecinos. Si perteneciesen á los 
propios de algún pueblo deberá 
acreditarse previamente su ad
quisición con arreglo á las leyes, 
á menos que por la naturaleza de 
la obra hubiese lugar á la expro
piación forzosa.

Art. 17. Las aguas concedi
das para un objeto no pueden 
aplicarse á otro uso distinto sin 
nueva autorización. Sin embargo, 
si la variación fuese dentro de la 
misma clase de aprovechamiento, 
y para ello no se hubiese de to
mar mayor cantidad de agua ni 
hacer alteración alguna en ia de
rivación, podrá autorizarse por 
el Gobernador de la provincia, 
prévio informe del Ingeniero Ge- 
fe de la misma, y dando de ello 
conocimiento al Gobierno.

Art. 18. Las concesiones de 
aprovechamiento de aguas públi
cas se consideran caducadas sin 
n-cesidad de declaración explí
cita, y el Gobierno queda facul
tado para otorgarlas a un terce
ro, siempre que el concesionario 
no haga uso de la autorización 
dentro del plazo marcado en la 
concesión, ó en su defecto den
tro de un año, contado desde la 
fecha de la autorización, ó cuan
do despues de haber hecho uso 
de ella lo interrumpa por espacio 
de dos años.

Art. 19. Los cauces délos ríos,

arroyos y demás corrientes na
turales á que se refiere el párrafo 
primero del art. l.° son del do
minio público, así como las aguas 
que por ellos discurren. Se en
tiende por cauce el espacio de 
terreno que bañan las aguas en 
sus crecidas ordinarias.

Art. 20. Fuera del derecho 
de aluvión, ó sea la agregación 
paulatina y natural de terreno, 
y el de apropiación de las islas 
formadas también naturalmente 
dentro de los rios, que conceden 
nuestras leyes á los ribereños, 
no tendrán estos otro alguno so
bre los cauces limítrofes, ni po
drán hacer de ellos mas usos que 
los que están concedidos por re
gla general á todos los habitantes 

á las cosas de dominio 
público.

Art. 21. Los dueños de las 
tierras lindantes con el cauce de 
los rios navegables y flotables no 
podrán impedir el uso público de 
dichos terrenos, á la distancia de 
cuatro metros, para los servicios 
de navegación, pesca y conduc
ción de maderas. Queda prohibi
da en su consecuencia, á la dis
tancia referida, la edificación de 
toda clase, la plantación de ár
boles formando bosque ó empa
lizada, y cualquier otro obstácu
lo que dificulte el libre tránsito 
y servicios expresados en cual
quier punto en que estos se ha
llen establecidos.

Art. 22. Podrán, sin embar
go, los ribereños construir diques 
ó malecones para defender sus 
campos de los ataques de la cor
riente con tal que lo verifiquen 
dentro de su propiedad, á la par
te exterior del cauce, en térmi
nos que ni se altere el régimen 
de las aguas ni se contravenga á 
lo dispuesto en el artículo ante
rior, y siempre con la autoriza
ción del Gobernador de la pro
vincia y bajo la inspección del 
Ingeniero de la mLma.

Art. 23. Todas las cuestio
nes que se promuevan sobredes- 
linde de los cauces y terrenos 
adyacentes serán del conocimien
to de la Administración, salva la 
competencia de los Tribunales 
ordinarios en las que afecten ex
clusivamente á la propiedad.

Art. 24, Las presas y azudes 
y las acequias de conducción y 
desagüe, mientras continúen 
destinadas: al obyecto. de la con

tos | respecto



cesión, son de propiedad de ios 
concesionarios perpetua ó tem
poralmente; según fuesen perpé- 
tuas ó temporales las concesio
nes, y no podrán alterarse sus 
niveles y dimensiones sin espreso 
consentimiento del dueño, ó sin 
que preceda la expropiación for
zosa por causa de utilidad pú
blica.

Art. 23. Los cajeros de las 
acequias son asimismo del apro
vechamiento de los dueños de 
estas, á no ser que apareciere lo 
contrario por títulos ó documen
tos fehacientes; y su anchura, 
cuando otra cosa no constase ó 
estuviese prescrita en ordenanzas 
ó reglamentos especiales, se re
putará siempre igual á la pro
fundidad del cauce.

Art. 23. Autorizado el apro
vechamiento de aguas públicas 
procedentes de lagos, lagunas ó 
pantanos, se entiende cedidos al 
concesionario los terrenos del Es
tado ó del común que resulten 
desecados ó saneados.

Art. 27. Las aguas subter
ráneas sacadas á la superficie por 
medio de investigaciones, pozos 
ó minas abiertas con la debida 
autorización en terrenos del Es
tado ó del común, son propiedad 
del inventor, el cual podrá dis
poner de ellas á perpetuidad 
como mejor le conviniese.

Art. 23. El presente Real de
creto se refiere tan solo al apro
vechamiento de las aguas públi
cas que hayan de tomarse direc
tamente de sus cauces naturales. 
Para las derivaciones con destino 
al movimiento de artefactos, de 
las que discurren por acequias 
particulares ó de alguna corpora
ción ó municipalidad, se estará á 
lo dispuesto en la Real orden de 
4 de Diciembre del año último, 
mientras otra cosa no se dispu
siere. Se necesitará sin embargo 
la aprobación del Gobierno cuan
do la derivación hubiese de tener 
lugar en cauces de aguas muer
tas ó procedentes de avena
mientos.

Art. 29. Corresponden á la 
Administración la policía de las 
aguas, asi públicas como priva
das, y dictar en su consecuencia 
las medidas que crea necesarias 
para evitar los perjuicios que por 
estancamientos ó filtraciones pu
dieran ocasionarse en la salud 
pública.

Art. 30. La instrucción de 
los expedientes que deben prece
der á las concesiones de apro
vechamiento de aguas públicas 
se sugetará á los formularios y 
reglamento que publicará mi Go
bierno para la ejecución del pre
sente decreto. Entre tanto se 
observará lo dispuesto en la Ins
trucción general de Obras públi
cas de 10 de Otubre de 1845, y 
Reales órdenes de 14 de Marzo 
de 1846, 15 Febrero de 1854 y 
20 de Abril de 1855.

De Real orden lo comunico á 
V. 8. para su inteligencia y exac
to cumplimiento.

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial de la provin
cia á los efectos consiquientes. 
Burgos 50 de Mayo de 1860.= 
Francisco de Otaui.

(Gaceta número 104.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el General en Jefe del ejército de Africa, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y queriendo dar al Teniente General 
D. Juan de Zavala una nueva y distin
guida prueba de mi Real aprecio,

Vengo en concederle Grandeza de Es
paña de primera clase, unida al titulo de 
Marqués de Sierra-Bullones que tuve á 
bien conferirle por mi Real decreto de 16 Je 
Marzo último, con las mismas condicio
nes hereditarias, relevación del impuesto, 
y reserva de dar cuenta á las Cortes,

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubnca.lo 
de la Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrele.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO

Visto el expediente de calificación ins- ' 
truido por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona, para el eslab.ecim.enio de 
una sociedad anónima que con el titulo 
de Canal de Urge.1 se propone como ob
jeto de sus operaciones la construcción y 
explotación del mismo:

Vista la Real orden de 24 de Agosto 
de 1855, por la que se mandaron prac
ticar var as modi.icaciones en los estatu
tos y reg.amento de esta empresa:

Vista la escritura adicional á la de es
tableció).enlo de esta compañía en que 
se consignaron las modificaciones man
dadas practicar en los mismos:

Visto mi Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1855, por el que tuve á bien i 

autorizar provisionalmente á dicha so- ! 
ciedad para que pudiera dar principio á 
sus operaciones, y -exigir á sus accio
nistas los dividendos que fuesen necesa
rios para las obras del indicado canal:

Visto el balance que demuestra la si
tuación de esta empresa en 51 de Di
ciembre último:

Considerando que en la instrucción de 
este expediente se han cumplido las pres- 
cripciones de la legislación vigente:

Considerando que los estatutos y re
glamento de esta compañía se hallan ar
reglados á las disposiciones indicadas:

Considerando que los accionistas de 
esta empresa tienen hecho un desembolso 
muy super or á la cantidad que la ley 
autoriza á ex gir como primer dividendo 
pasivo, y que por lo tanto están cumpli
das las disposiciones de la ley de 28 de 
Enero de 1848, del reglamento dictado 
para su ejecución, y de la ley de 11 de 
Julio de 1856;

Oido el parecer del Consejo de Estado, 
y de conformidad con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución de
finitiva de la sociedad titulada Canal de 
Urgel, y en aprobar sus estatutos y re
glamento, según resultan consignados en 
escritura pública de 28 de Mayo de 1855 
y en la adicional de 9 de Setiembre si
guiente.

Dado en Palacio á veintiocho de Márzo 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
ca lo de la Real mano.—El Ministro de. 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno—Negociado 5.°— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al G ibernador de la pro
vincia de Gerona lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del ex
peliente que ha promovido en este Mi
nisterio Doña Rosa Verges de Colomer, 
viuda y vecina de Barcelona, como apo
derada de sus dos hijos D. Juan y Don 
Miguel Colomer, en reclamación contra 
siete acuerdos por los cuales el Consejo 
de esa provincia no accedió á disponer 
que se les entregasen otros tantos depó
sitos de 4,200 rs. cada uno, correspon
dientes á los sustitutos presentados por 
D. Antonio Gran, vecino deesa capital, 
para servir las plazas de soldados que en 
el reemplazo de 18 i 5 tocó en suerte á 
Narciso Batís por el cupo de Caldas de 
Maknella; á Pablo Figueras, por el de 
Fornells; á Juan Carrero, Casimiro Co 
mas, Manuel Puig y Federico Plá, por el 
de San Feliú de Guixols; y á Narciso 
Bernatallada, por el de Torroella de 
Montgrí:

Resultando que los referidos sustitutos 
ced eron todos los derechos y acciones 
que pudieran corresponderles sobre d - 
dios depósitos á D. Salvador Camps, 
que á su vez los cedió á I). Miguel Co
lomer, de quien son herederos sus hijos 
Don Juan y D. Miguel, y que los susti
tutos sirvieron en el ejército el tiempo 
de su empeño:

Resultando que I). Antonio Grau, de
positó en poder del comisionado del 
Banco de San Fernando en 1847 por 
cuenta de seis de los indicados sustitu
tos, á saber: José Pujol y Roca, Jaime 
Pamies, Cayetano Garré, José Cois, Juan 
Salom y Nicolao y Juan Saloni y Pons 
25.200 rs., ó sea 4.200 por cada uno, 
comó garantía ;«zo les ejeaos prt te
nidos en el Real decreto de 25 de Abril 
de 1844, ley del 4 y Real orden del 21 
de Octubre de 1846:

Resultando que en 1847 se devolvie
ron al mismo D. Anlonio Grau dichos 
seis depósitos en virtud de acuerdos dic
tados al efecto por el Gobernador y Con
sejo de esa provincia, sin conocimiento 
de los sustitutos interesados ni de las 
personas á quienes cedieran sus dere
chos, admitiéndose en cambio de estas 
garantías fianzas hipotecarias aprobadas 
por el mismo Gobernador y Consejo, en 
que. se aseguró únicamente la entrega de 

i 4.200 rs. al Estado por cada sustituto 
que llegase á desertar, pero sin obligarse 
los fiadores á dar esta suma á los sus
titutos cumplido que fuese el tiempo de 
su servicio en el ejército:

Resollando que respecto á Miguel 
Fiol, sustituto de Pablo Figueras, no 
medió depósito y sí solamente fianza 
hipotecaria prestada y apn bada en ¡gua
les términos que las de los otros seis 
sustituios, y que D. Miguel I entender 
que la otorgó se había ol ligado, en unión 
con otros vecinos de Fornells, á Lacer 
el depósito que correspondiera en garan-* 
lia del mismo Fiol:

Vistos los fallos apelados del Consejo 
de esa provincia fecha 19 de Febicro de 
1858, por los que esta corporación de
claró que habiendo cumplido el servicio 
los sustitutos ’ quedaban canceladas las 
fia-zas hipotecarias otogadas ¡ara el 
ca/o de su deserción; dejando á salvo el 
derecho de los dueños de los depósitos 
de 4.200 rs.para losque reclamaran,se
gún correspondiese' con arregó á las le
yes; de losque las habían prestado:

Vistos los artículos 9.a, 10 y 17 del 
Real decreto de 25 de. Abril de. 1844, 
que ex gian para la admisión de cada 
sustituto la entrega en metálico de 5,(CO 
reales, de los cuales 4,200 quedaban en 

'poder del Banco español hasta que cum
plido por el sustituto el tiempo de su 
servicio ó inutilizado para conlimar en 
él, se presentaba á recibir dicha cantidad, 
ó en caso de fallecer pasaba á sus here
deros:

Vista la ley de 4 de Octubre de 1846, 
por la cual se, decretó una quinta de 
25,000 hombres, y se dispuso en el ar
tículo 4.° que el Gobierno fiase el me
dio que estimara mas conveniente de ase
gurar los resultados de la sustitución 
concedida en la ley de 2 de Noviembre; 
y que en el caso de ser por depósitos, 
pudieran estos verificarse en metálico 
p ir los interesados, ó suplirse por es
critura hipotecaria, ó con otra fianza que 
á juicio del mismo Gobierno asegurase 
el pago de la cantidad fijada, por si pa
sado el año de responsabilidad de los 
sustituidos se desertaren los sustitutos:

Vistos los artículos 4.° y 5.° de la Real 



orden de 21 de Octubre de 1846, dicta
da para llevar á efecto la citada ley de 
4 del mismo mes y asegurar los resul
tados de la sustitución, que dicen tes- 
■íualmenie:

Art. 4.° «Para asegurar la sustitu
ción establecida en la ordenanza, y faci
litar v suavizar el depósito de 4,200 rs. 
prevenido an el art. 10 del Real decreto 
de 25 de Abril de 1844, se autoriza el 
medio de suplirlo por una escritura pú
blica otorgada por los padres del susti
tuido, ó siendo huérfano por él mismo y 
su curador ad bona, ó por cualquiera 
persona de su familia legalmente habili
tada para representarle, obligándose á 
entregar esta cantidad, y hacerla efectiva 
en los. casos prescritos en este decreto, 
coa hipoteca especial constituida en lincas 
rústicas ó urbanas; cuyo valor, rebajado 
.el importe de cualquiera otra obligación 
que les afecte, y despues de deslindadas 
y apreciadas de mandato judicial, con 
intervención de) Síndico y bajo la res
ponsabilidad de los péritos, del Escribano 
autorizante y del anotador en el oficio de 
hipotecas, sea al menos el duplo del de
pósito.»

Art. 5.° «Esta obligación podrá de 
mismo modo otorgarse por cualquiera 
otra persona notoriamente abonada que 
se constituya fiador, hipotecando bienes 
propios en ios términos que quedan pre
venidos: »

Vistos los artículos 7.° y 8.° de la 
misma Real orden, según los cuales te
man los Consejos de provincia en la ad
misión de los sustitutos la intervención 
que el Real decreto de 25 de Abril de 
4844 atribuía á las Diputaciones; siendo 
de su cargo el examen y admisión de 
ios documentos que se presentasen para 
suplir el depósito, ó su repulsa si ad
virtiesen que contiene algún defecto ó 
vicio legal que los invalidase ó hiciera 
ineficaz la obligación; y se prohibía ad
mitir en caja ningún sustituto si no pre
sentaba un certificado expedido por 
acuerdó del Consejo, y con el V.° B.° 
de! Jefe político, en que constase que 
además de reunir las circunstancias pre
venidas por la ordenanza y |K>r el de
creto de 25 de Abril de 1844, se había 
hecho el depósito ó suplido por uno de 
los medios determinados que debían ex
presarse:

Vista la disposición 2.° de la Real 
orden de 51 de Octubre del mismo ano, 
que repite igu.les prevenciones:

Vista la Real orden de 18 de Octubre 
de 1843, que para la entrega de los de
ositos de sustitución á las personas á 
quienes concedió este derecho el Real 
decreto de 25 de Abril citado, exigía 
como condición necesaria (jue precediese 
orden al comisionado del Banco, depo
sitario del importe reclamado de la sus
titución, expedida por el Jefe político con 
vi Consejo de provincia, á cuyas Auto- 
i idades se había trasferido la interven
ción que en los precitados artículos y en 
1i 9.° de dicho decreto se dio á las Di
putaciones provinciales:

Considerando que la Ley de 4 de Oc
tubre de 184-6, en que se prevenía al 
Gobierno que fign.se el medio mas con

veniente de asegurar los resultados de 
la sustitución, solo modificó el referido 
Real decreto de 25 de Abril en cuanto á 
permitir que el depósito de 4.200 reales 
pudiera suplirse por una escritura de 
fianza:

Considerando que las citadas Reales 
órdenes de 21 y 25 de Octubre de 1846, 
dictadas para la ejecución inmediata de 
dicha ley, no dejaron duda, si alguna 
pudiera haber sobre este particular, en 
el hecho de exijir clara y terminante
mente en las fianzas hipotecarias, para 
todas las sustituciones, la obligación de 
entregar y hacer efectivos 4,200 reales 
en los casos prescritos en dicho Real de
creto, y no en el único de desertar el 
sustituto:

Considerando que por lo tanto se falló 
á las citadas disposiciones al ordenar el 
Gobernador y Consejo de esa provincia 
que se devolvieran á D. Antonio Grau los 
seis mencionados depósitos, admitiendo 
como bastantes para supblirlos las fian
zas hipotecarias, eficaces solo en favor 
del Estado para el caso de desertar los 
sustitutos:

Considerando que la conducta obser
vada por el Gobernador y Consejeros 
provinciales de 1847 en este asunto, les 
hace responsables de las consecuencias 
á que puede dar origen la insolvencia de 
los primeramente obligados por la pre
sentación de sustitutos, toda vez que con 
arreglo á lo dispuesto en el citado arti
culo 7.° de la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1846 era de cargo del mismo 
Consejo el examen y admisión de las 
escrituras de fianza necesarias para su
plir los indicados depósitos, ó su repulsa 
si no llenaban los requisitos legales para 
producir una obligación eficaz:

Considerando que la razón en que se 
fundó el Consejo de esa provincia, al de
negar en 1858 las reclamaciones de 
Dona Rosa Verges sobre la supuesta in
competencia del mismo en este asunto, 
por tratarse de la propiedad de unos 
depósitos procedentes de contratos par
ticulares, no existe por cuanto aquellos 
correspondían á los sustitutos en virtud 
del mencionado Real decreto de 25 de 
Abril y no de contratos particulares, y 
porque, la intervención y facultades que 
según la legislación de aquella época 
tenían los Consejos de provincia en estos 
asuntos les daban un carácter público, y 
hacia á estas corporaciones las únicas 
competentes, tanto para vigilar por los 
intereses del Estado y los de los susti
tutos, como para entregar al uno ó á los 
otros, según los casos, el precio de la 
sustitución:

Considerando que la obligación con
traida por D. Antonio Grau y la sociedad 
que representaba, al verificar el depósito 
por seis de los sustitutos citados para los 
efectos preven.dos en el Real decreto de 
25 de Abril de 1844, uno de los cuales 
era la entrega de los 4,200 rs. á los sus
titutos cumplido que fuere su servicio, 
quedó subsistente no obstante la falta de 
garantía respecto á este último extremo:

Y considerando, finalmente, que en la 
sustitución de Pablo Figueras por Miguel 
Fio!, median las mismas circunstancias 

que en las otras seis sustituciones, asi 
en cuanto á la obligación para con el sus
tituto, como á la responsabilidad del 
Gobernador y Consejo provincial de 1847 
por haber admitido una fianza incompleta 
é ineficaz; y que habiéndose obligado 
D. Miguel Deulouder y otros vecinos de 
Fornells á verificar de su cuenta y riesgo 
el depósito necesario para la sustitución 
de Fio!, á ellos debe exigirse en primer 
término el pago de los 4.200 rs. de este 
sustituto, como á Grau y compañía el 
importe de los depósitos correspondientes 
á los seis restantes:

S. M., oido el dictámen de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien resolver:

1. ° Que se revoquen los referidos 
acuerdos del Consejo de esa provincia 
"contra que apela Doña Rosa Verges de 
Colomer.

2. ° Que ese Consejo provincial pro
ceda gubernativamente y por los demás 
medios que permiten las leyes y dispo
siciones "vigentes contra la persona y 
bienes de D. Antonio Grau, que se in
cautó de los depósitos pertenecientes á 
los sustitutos José Pujol y Roca, Jáime 
Pamies, Cayetano Garre, José Cots, Juan 
Salom y Nicolau y Juan Salom y Pons, 
y contra D. Miguel Deulouder por lo que 
concierne á los derechos del sustituto 
Miguel Fiel, hasta que tenga cumplido 
efecto el Real decreto de 25 de Abril de 
1844, y se-verifique la entrega del pre
cio de dichas sustituciones á las personas 
á quienes de derecho corresponde.

5.° Que en caso de insolvencia de 
los referidos D. Antonio Grau, D. Mi
guel Deulouder y demás individuos de 
las sociedades que tuvieron participa
ción en las sustituciones indicadas, se 
proceda en iguales términos v con el 
propio fin contra el Gobernador y los 
Consejeros provinciales de 1847, que 
autorizaron indebidamente la devolución 
de los seis depósitos mencionados, y 
admitieron fianzas hipotecarias de susti
tución sin los necesarios requisitos le
gales.

Y 4.° Que esta resolución sirva de 
regla general y se lenga presente por 
los Gobernadores y Consejos de provin
cia en casos análogos.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado Señor Ministro da la Gober
nación, lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1860.—El Subsecretario, Juan de 
Lorenzana.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Anuncios Oficiales.
------------ -*1^.---- --------

Don Bernabé de Busiamante y Suso, 
Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Al Sr. Gobernador de esta provincia 

de Burgos, á quien atentamente saludo, 
hago saber: Que en la causa que instruyo 
contra Felipe de las Heras, y que ha re
sidido en esa ciudad, y últimamente en 
la villa de Aranda de Duero, y cuyas 

señas se dirán, y del que se sospecha 
fuese el que se presentó en la mañana 
del diez del actual, en la casa del señor 
cura párroco de Puras, pidiendo la yegua, 
arreos y escopeta, he dispuesto que me
diante no hallarse ni en esa, ni en la villa 
de Aranda referido Felipe, exhortar a 
V. S. como lo hago, para que se sirva 
disponer se i.nserte en el Boletín oficial 
y se adopten las medidas quo V. S. ten
ga por convenientes, á fin de lograr su 
captura y remisión á este Juzgado con 
toda seguridad é incomunicación.

Dado en Belorado á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta.-Ber
nabé de Bustamante.—Por su mandado, 
Pedro Agustín.

Señas.
Felipe de las Heras, natural de Puras, 

casado, de treinta y tantos años, estatura 
baja, rechoncho, vigote entre rojo, color 
bueno, pelo negro, barba poblada; viste 
pantalón, levita negra, polainas y bor
ceguíes, con sombrero ancho de hule, ha 
debido residir en esa y últimamente en 
Aranda de Duero, como criado ó depen
diente del Sr. Arnaiz recaudador de con
tribuciones.—Mayo 27,—Agustín.

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

Próximo ya el vencimiento do un se
mestre de intereses de la Deuda, y siendo 
conveniente conocer con la anticipación 
debida los fondos que la Dirección del 
Tesoro tendrá que consignar con este 
objeto en esta Tesorería, la Dirección de 
la Deuda pública ha acordado que como 
se verificó en el anterior semestre de 31 
de D ciembre último, solo se admitan en 
el venidero las facturas y cupones que 
se presenten a! cobro en los quince dias 
inmediatamente anteriores al de su ven
cimiento, según se dispuso en la Real 
orden de 24 de Noviembre del año úl
timo, inserta en la circular de la espre- 
sada Dirección de 28 del mismo mes, 
en el concepto de que pasado dicho 
plazo no se recibirá cupón alguno en esta 
dependencia, y sus tenedores tendrán 
que acudir precisamente á las oficinas 
de la Dirección general del Ramo.

Lo que he dispuesto anunciar al pu
blico para conocimiento de los interesa
dos. Burgos l.° de Junio de 1860.— 
Francisco Puente Calderón.

Anuncios Partic.ulares.

Comisión y Agencia para la redención 
de cénsos.

Siendo muchas las personas de la pro
vincia que preguntan á esta Agencia si 
se admiten todavía las solicitudes de re
denciones de cénsos de corporaciones ci
viles, contesto á todas diciendo, que se 
halla prorogado el término para la reden
ción de cénsos de la procedencia expre
sada, y qu' pueden por lo tanto remitir las 
solicitudes ó instrucciones para formarlas 
aquí y presentarlas para su aprobación.

Se pregunta también si se pueden re
dimir los cénsos que proceden del clero, 
y contesto, que están en suspenso hasta? 
tanto que el Gobierno de S. M. ponga 
en ejecución el último Concordato cele
brado con la Santa Sede, que se espera 
sea pronto.

Burgos, calle de S. Juan núm. 61.- 
Angel Aparicio. (2-2)

Establecimiento Tipográfico de la 
Exgma. Diputación; á cargo de Jiménez

fign.se

